
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNNo0523
EXPEDIENTEN°2021-00363035-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUÉN, 06 MAY 2022

VISTO:
La presentación realizada por la Dirección de la Escuela Provincial de

Educación Técnica N° 16 de Rincón de los Sau~es; y

CONSIDERANDO:
~ue mediante la misma solicitael cambio de turno del cargo de

Maestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, DCC-2, Mantenimiento, Secuencia
158;

Que por Resolución N° 0348/2021 se transfirióun (1) cargo de
Asesor Pedagógico, DUF-2, Escuela Técnica, Turno Intermedio, Secuencia 101 de la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 9 de Plottier,a la Escuela Provincial de
Educación Técnica N° 16 de Rincón de los Sauces, y se lo transformó en un (1) cargo
de Maestro de Enseñanza Práctica, DCC-2, Escuela Técnica, Mantenimiento, Turno
Tarde, Secuencia 158;

Que debido a la pandemia COVID-19 el mismo no fue cubierto,
por lo cual, se encuentra en condición de librey vacante;

~ue resu~a pHoH~Ho ~vorecer a las demandas educativas
destinadas a colaborar con el funcionamiento del establecimiento;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

10) ItE(;fIFICAIt en el Artículo 2° de la Resolución N° 0348/2021, lo que se detalla
a continuación:
Dondedke:

"de la Escuela Provincialde Educación Técnica N° 9 de Plottier,Categoría lra.,
Clrupo "A", Distrito Escolar )(, un (1) cargo de Asesor Pedagógico, DLJF-2,
Escuela Técnica, Turno Intermedio, Secuencia 101, a la Escuela Provincialde
Educación Técnica N° 16 de Rincón de los Sauces, Categoría lra., Grupo "C~
DistritoEscolar )(11,en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica,DCC-2,
Escuela Técnica, ~antenimiento, Turno Tarde, Secuencia 158."

Debe decir:
"de la Escuela Provincialde Educación Técnica N° 9 de Plottier,Categoría lra.,
Clrupo "A~ rn~H~ E~olar ~ un (1) ~~o de A~~r Pe~gógic~ DLJ~2,
Escuela Técnica, Turno Intermedio, Secuencia 101, a la Escuela Provincialde
Educación Técnica N° 16 de Rincón de los Sauces, Categoría lra., Grupo "C~
DistritoEscolar)(II,en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica,DCC-2,

~1r~ca, Mantenimiento,Turno l4añana, Secuencia158,"

AORIANA Be "IZ PORTO
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2°) IN[)I<:ARque por la Dirección Provincial de Educación lrécnica, Formación
Profesional y CERET se cursarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia;
Vicepresidencia; Coordinación de Niveles y ~odalidades;Junta de Clasificación
Rama ~edia; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección General Técnico
()perativa; Dirección General de Sueldos; Dirección Provincial de '-~ulosy
Ec¡uivalencias y DistritoEscolar )(,
REC;I!;1i~FtY C;I~Ft el EX,Q '~f~t~a la Dirección Provincial de Educación
Técnica, Formación Profesion~ .~~~~ los fines indicados en el Artkulo 2°,
Cumplido, AFtCIiI\lJlFt. ;¡?~I " ~\\~.;.i.~.\..~-- ¡~, ~:~~1~\\ '_íc. f\lJTti~.FLUTSC;fi
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